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Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Modificando Reglamento Interno (labor deliberativa).-

Visto:
            La insuficiente redacción del reglamento interno de este Concejo; Y

Considerando:
            Que la comisión de labor deliberativa se constituye por los Presidentes de los Bloques políticos;

            Que los bloques políticos se constituyen con la nota suscripta por sus miembros, y eligen por el mismo medio sus autoridades;

            Que la comisión de Labor Deliberativa no tiene sentido ser convocada ante la convocatoria a sesiones extraordinarias, dado que a inicio de esas sesiones se vota por el pleno la necesidad y urgencia de los temas a tratar.

Por ello, los bloques POTENCIA-GEN, LLA y UCR Concejales abajo firmantes, en atribución a las facultades que confiere la Ley orgánica de las Municipales, proponen el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO:

Artículo 1: Modifíquese los artículo 25 y 26 del reglamento interno del HCD, los que quedaran redactados de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 25º: La Comisión de Labor Deliberativa estará integrada por el Presidente del Honorable Concejo Deliberante y el Presidente de cada uno de los Bloques representados en el Cuerpo, bajo la presidencia del primero, quien no tendrá derecho a voto, salvo en caso que haya que desempatar en la votación. Ésta se reunirá por lo menos una vez antes de cada Sesión (con excepción de las sesiones de carácter preparatoria o extraordinaria) y fuera de ella, cuando la Presidencia o la mayoría de los Presidentes de Bloque lo estimen conveniente. Será competencia de dicha Comisión: 
1. Coordinar los diferentes temas que se tratarán en las Sesiones, pudiendo modificar el Orden del Día. 
2. Promover medidas prácticas para la agilización de los debates en las sesiones. 
3. Considerar y resolver acerca de los homenajes a realizarse en la sesión. 
4. Promover medidas prácticas para el mejor desenvolvimiento de la tarea de los concejales y el Concejo.”

“ARTICULO 26°: Cada comisión tendrá un mínimo de tres y un máximo de ocho miembros. En caso de número par y ante la necesidad de definir el “despacho de mayoría”, el presidente de la comisión tendrá doble voto.”

Artículo 2: De Forma.-
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